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ACTA NÚMERO TRES.- En la sala de sesiones de la Alcaldía Municipal de la ciudad de 

Zacatecoluca, a las nueve horas del día diecinueve de enero del año dos mil dieciocho. Sesión 

Ordinaria, convocada y presidida por el alcalde municipal, Doctor Francisco Salvador Hirezi 

Morataya; con la asistencia del Síndico Municipal, Profesor Manuel Antonio de Jesús Carballo 

González; Regidores Propietarios del primero al décimo, por su orden: señorita Zorina Esther 

Masferrer Escobar; Licenciada Vilma Jeannette Henríquez Orantes; señor Denny Alexander 

Chicas Cárcamo, señora Reina Isabel Reyes, señor Frank Reynaldo Alvarado Alfaro, señor 

Carlos Arturo Araujo Gómez, Licenciado Francisco Javier Bernabé, Señor Héctor Arnoldo Cruz 

Rodríguez, Licenciada Zoila María Hernández Renderos y señor Walter Ernesto Cortez. 

Regidores Suplentes: Doctor Ever Stanley Henríquez Cruz, señor Oscar Moreno Rodríguez y 

señor José Alcides Quinteros, conocido por José Arcidio Quinteros, así como la asistencia del 

Secretario del Concejo Municipal, Licenciado Juan Carlos Martínez Rodas. Se comprueba el 

quórum que establece el Art. 41 inciso 2º del Código Municipal, es declarada abierta la sesión 

por el Alcalde Municipal, se leyó y firmó el acta anterior y se continuó con el informe del Alcalde; 

acto seguido dio su informe el Síndico Municipal; prosiguiendo con la deliberación de los demás 

puntos de agenda y emisión de los acuerdos siguientes: ACUERDO NÚMERO UNO.- Visto el 

cuadro comparativo, del procedimiento administrativo precontractual de Libre Gestión, con 

referencia LG-01/2018-AMZ; para la selección del contratista que ejecutará el proyecto: 

«PAVIMENTO ASFALTICO CALLE BARCELONA, COLONIA SANTA ROSA»; en dicho 

cuadro consta la concurrencia de los siguientes oferentes: 1.- TOBAR, S. A. DE C.V.; 2.- 

COINVELC, S.A. DE C.V.; y, 3.- C-PROIN, S. A. DE C. V.; el Concejo Municipal, en uso de las 

facultades que le confieren los artículos 30 numeral 9 del Código Municipal y 18 de la LACAP, 

por mayoría, ACUERDA: a) ADJUDICAR  el contrato de obra pública consistente en la 

ejecución del proyecto «PAVIMENTO ASFALTICO CALLE BARCELONA, COLONIA 

SANTA ROSA», a la Sociedad C-PROIN, S. A. DE C. V., por un monto total de treinta y siete 

mil novecientos noventa y tres 90/100 dólares de los Estados Unidos de América ($37,993.90), 

con un plazo de ejecución de TREINTA (30) días calendario, a partir de la orden de inicio que 

emita el Administrador de Contrato; b) Autorizar al Alcalde Municipal, Doctor Francisco 
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Salvador Hirezi Morataya, para que en calidad de Representante Legal del Municipio de 

Zacatecoluca, firme el contrato respectivo; c) Autorizar a la Tesorera Municipal, para que haga 

efectivo el pago total, al finalizar la obra, a satisfacción de la Municipalidad, de la cuenta: 

«PAVIMENTO ASFALTICO CALLE BARCELONA, COLONIA SANTA ROSA»; de la 

manera establecida en el contrato. Dichos pagos se comprobarán conforme a lo establecido el 

Art. 86 inciso segundo del Código Municipal; d) Nombrar ADMINISTRADORA DEL 

CONTRATO a la Ing. Eva María Gómez Segovia, Jefe de Proyectos, de esta Administración 

Municipal; deberá ejercer este cargo ad honorem y de conformidad al Art, 82 bis de la LACAP; 

e) Nombrar SUPERVISOR ad honorem al Técnico en Ingeniería René Guillermo Ayala Rodas, 

Técnico de Proyectos, de esta Administración Municipal. Se hace constar que la Licda. Zoila 

María Hernández Renderos; Novena, Regidora Propietaria; salva su voto de conformidad a lo 

establecido en el Art. 45 del Código Municipal. COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO 

DOS.- Visto el cuadro comparativo, del procedimiento administrativo precontractual de Libre 

Gestión, con referencia LG-03/2018-AMZ; para la selección del contratista que ejecutará el 

proyecto: «PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN COLONIA SAN FRANCISCO, 1ª ETAPA»; 

en dicho cuadro consta la concurrencia de los siguientes oferentes: 1.- MONTELEC, S. A. DE 

C.V.; 2.- TOBAR, S. A. DE C.V.; y, 3.- C-PROIN, S. A. DE C. V.; el Concejo Municipal, en uso 

de las facultades que le confieren los artículos 30 numeral 9 del Código Municipal y 18 de la 

LACAP, por mayoría, ACUERDA: a) ADJUDICAR  el contrato de obra pública consistente en 

la ejecución del proyecto «PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN COLONIA SAN 

FRANCISCO, 1ª ETAPA», a la Sociedad C-PROIN, S. A. DE C. V., por un monto total de treinta 

y tres mil novecientos noventa y ocho 18/100 dólares de los Estados Unidos de América 

($33,998.18), con un plazo de ejecución de CUARENTA (40) días hábiles, a partir de la orden 

de inicio que emita el Administrador de Contrato; b) Autorizar al Alcalde Municipal, Doctor 

Francisco Salvador Hirezi Morataya, para que en calidad de Representante Legal del Municipio 

de Zacatecoluca, firme el contrato respectivo; c) Autorizar a la Tesorera Municipal, para que haga 

efectivo el pago total, al finalizar la obra, a satisfacción de la Municipalidad, de la cuenta: 

«PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN COLONIA SAN FRANCISCO, 1ª ETAPA»; de la 

manera establecida en el contrato. Dichos pagos se comprobarán conforme a lo establecido el 

Art. 86 inciso segundo del Código Municipal; d) Nombrar ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO al Ing. José Mauricio Serrano Martínez, Encargado de Pavimentación de Calles y 

Caminos Vecinales, de esta Administración Municipal; deberá ejercer este cargo ad honorem y 

de conformidad al Art, 82 bis de la LACAP; e) Nombrar SUPERVISOR ad honorem a la Ing. 

Eva María Gómez Segovia, Jefe de Proyectos, de esta Administración Municipal. Se hace constar 

que la Licda. Zoila María Hernández Renderos; Novena, Regidora Propietaria; salva su voto de 

conformidad a lo establecido en el Art. 45 del Código Municipal. COMUNÍQUESE. ACUERDO 

NÚMERO TRES.- Visto el escrito presentado por el señor Juan Hilario Clímaco Hernández, en 

calidad de Delegado y Representante Departamental de COMANDOS DE SALVAMENTO 
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Seccional Zacatecoluca, en el cual solicitan ayuda económica para sufragar gastos para cumplir 

funciones humanitarias propias de dicha institución, sin fines de lucro; el Concejo Municipal en 

uso de las facultades, por mayoría, ACUERDA: Autorizar la cantidad mensual de ciento 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de américa ($150.00), a partir de enero hasta diciembre 

de dos mil dieciocho, a favor del señor Juan Hilario Clímaco Hernández, portador del DUI: -----

--------- y NIT:  -----------------------; quien actúa en su calidad de Representante Delegado 

Departamental de COMANDOS DE SALVAMENTO. El gasto se aplicará a los fondos 

provenientes de la cuenta denominada: Municipalidad de Zacatecoluca, Fondo de Desarrollo 

Económico y Social 25%, asignación Presupuestaria 56304, del CEP 13, correspondiente al 

Despacho Municipal; debiéndose comprobar la transferencia como lo establece el artículo 86 

inciso segundo del Código Municipal. Autorizar a la Tesorera Municipal, para que emita el 

cheque mensual correspondiente. Se hace constar que los Sres. Carlos Arturo Araujo Gómez, 

Francisco Javier Bernabé, Héctor Arnoldo Cruz Rodríguez y Zoila María Hernández Renderos; 

Sexto, Séptimo, Octavo y Novena Regidores propietarios, respectivamente; salvan su voto en el 

presente acuerdo, en uso de la facultad establecida en el Art. 45 de Código Municipal. 

COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO CUATRO.- Visto el escrito presentado por el señor 

Salvador Avendaño Osorio, Presidente de la Cruz Roja Salvadoreña Seccional Zacatecoluca, en 

el cual solicitan ayuda económica para sufragar gastos para cumplir funciones humanitarias 

propias de dicha institución, sin fines de lucro; el Concejo Municipal en uso de las facultades, 

por mayoría, ACUERDA: Autorizar la transferencia por la cantidad mensual de doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América ($200.00), a partir de enero hasta diciembre de 2018, 

a favor del señor Salvador Avendaño Osorio, Presidente y Representante Legal de CRUZ ROJA 

SALVADOREÑA. El gasto se aplicará a los fondos provenientes de la cuenta denominada: 

Municipalidad de Zacatecoluca, Fondo de Desarrollo Económico y Social 25%, asignación 

Presupuestaria 56304, del CEP 13, correspondiente al Despacho Municipal, debiéndose 

comprobar la transferencia, como lo establece el artículo 86 inciso segundo del Código 

Municipal. Autorizar a la Tesorera Municipal, realizar la transferencia mensual correspondiente. 

Se hace constar que los señores Héctor Arnoldo Cruz Rodríguez, y Zoila María Hernández 

Renderos, Octavo y Novena Regidores Propietarios, respectivamente, salvan su voto en el 

presente acuerdo de conformidad a la facultad establecida en el Art. 45 del Código Municipal. 

COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal, 

CONSIDERANDO.- I.- Que ante solicitudes presentadas, por partes interesadas en las que 

solicitan la Reposición de Partida de Nacimiento de conformidad al Art. 56 y 57 de la Ley 

Transitoria del Registro del Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio; 

II.- Que habiéndose comprobado la circunstancia de hallarse las Partidas total o parcialmente 

deterioradas, siendo ilegibles los datos esenciales como nombres y fechas, por así hacerlo constar 

en Acta asentada por la Registradora del Estado Familiar, Licenciada Reyna Candelaria Calero 

de Alvarado; III.- Que la falta de Partida de Nacimiento de los inscritos, les ocasiona problemas 
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para probar su estado familiar y demás trámites legales; POR TANTO, con base a los 

considerandos anteriormente expuestos, y en uso de las facultades que le confiere el Código 

Municipal y de conformidad a los artículos 56 y 57 de la Ley Transitoria del Registro del Estado 

Familiar y de los Regímenes patrimoniales del Matrimonio, ACUERDA: a) Reponer las 

Inscripciones de las Partidas de Nacimiento de:  

1.- MARIA ARACELY ROSALES, quien nació en ------------------- de esta jurisdicción, el día 

doce de diciembre de mil novecientos sesenta y uno, siendo hija de Mariana Rosales. 

2.- FRANCISCA ISABEL CUBIAS ABARCA, quien nació en ------------------------------------- 

de esta jurisdicción, el día veintiuno de Julio de mil novecientos sesenta y ocho, siendo hija de 

Benito Cubías Jovel y María Julia Abarca. 

3.- ROSA IDALIA TOLOZA DURAN, quien nació en ------------------------ de esta jurisdicción, 

el día veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y tres, siendo hija de Adela Candelaria 

Toloza y de Adrián Durán. 

4.- MARIA INES VALLADARES MORALES, quien nació en ------------------------------------- 

de esta jurisdicción, el día veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco, siendo hija de 

Ofelia Valladares y de Jesús Morales. 

5.- ANA YANIRA ALONZO, quien nació en --------------------- de esta ciudad, el día veintiocho 

de enero de mil novecientos sesenta y tres, siendo hija de Lucila Alonzo. 

6.- CARLOS WILLIAM MEJIA, quien nació en -------------------- de esta jurisdicción, el día 

cinco de enero de mil novecientos sesenta y seis, siendo hijo de Berta Mejía. 

7.- DANYS BALTAZAR AREVALO BOLAÑOS, quien nació en ------------------------ de esta 

ciudad, el día diecisiete de marzo de mil novecientos noventa, siendo hijo de Ernesto Arévalo y 

de Ana Gladis Bolaños Valencia. 

8.- GERARDO ADOLFO BERMUDEZ, quien nació en ----------------------- de esta Jurisdicción, 

el día tres de veintiocho de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, siendo hijo de Ana Silvia 

Bermúdez Contreras. 

9.- BLANCA LILIAM RODRIGUEZ TORRES, quien nació en --------------------- de esta 

Jurisdicción, el día diecisiete de octubre de mil novecientos setenta y tres, siendo hija de Blanca 

Liliam Rodríguez y de Leonardo Torres. 

10.- EDWIN JONATHAN DURAN PINEDA, quien nació en --------------------- de esta ciudad, 

el día veintinueve de mayo de mil novecientos ochenta y tres, siendo hijo de Elsa Celina Pineda 

Barrera y de Jesús Antonio Durán. 

11.- ROBERTO BONILLA, quien nació en -------------------------- de esta Jurisdicción, el día 

diecisiete de abril de mil novecientos setenta y uno, siendo hijo de Dayssi Bonilla y de Ramón 

Corpeño. 

12.- JAIME ERNESTO MEZA TORRES, quien nació en ------------------------ de esta ciudad, el 

día doce de agosto de mil novecientos setenta y dos, siendo hijo de Elvira Janette Meza y de 

Vicente Torres. 
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13.- ELLYN HAYDEE GUZMAN BARAHONA, quien nació en ------------------------ de esta 

jurisdicción, el día diecinueve de marzo de mil novecientos setenta y tres, siendo hija de Adela 

Guzmán Mejía y de Vicente Barahona. 

14.- MARLENE DEL CARMEN BONILLA PONCE, quien nació en -------------------------------

--- de ésta, el día quince de marzo de mil novecientos setenta y uno, siendo hija de Gertrudis 

Bonilla y de Víctor Manuel Ponce. 

15.- HILDA ISABEL CHAVEZ ZOTELO, quien nació en -------------------------- de esta ciudad, 

el día siete de septiembre de mil novecientos setenta y tres, siendo hija de Hilda Concepción 

Chávez y de José Ricardo Zotelo. 

16.- ANA GUADALUPE CASTRO, quien nació en -------------------- de esta jurisdicción, el día 

tres de junio de mil novecientos setenta y uno, siendo hija de Paz Castro y de Heriberto Martínez. 

17.- JOSE SAUL MERINO OSORIO, quien nació en ------------------------------ de esta ciudad, 

el día doce de abril de mil novecientos sesenta y tres, siendo hijo de Rosa Liliam Merino Guzmán 

y de José Roberto Osorio. 

18.- MARIO CORTEZ, quien nació en ------------------ de esta ciudad, el día cuatro de noviembre 

de mil novecientos sesenta y cinco, siendo hijo de María Concepción Córtez y de José María 

López. 

19.- WILLIAM ALEXANDER MARTINEZ, quien nació en ------------------------ de esta 

jurisdicción, el día seis de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, siendo hijo de Reina Isabel 

Martínez. 

20.- JESUS ENMANUEL ARANIVA SERRANO, quien nació en ------------------ de esta ciudad, 

el día veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa, siendo hijo de Ana Luz Serrano 

García y de José Efraín Araniva. 

21.- VERONICA BEATRIZ TREJO MARAVILLA, quien nació en --------------------------- de 

esta ciudad, el día treinta y uno de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, siendo hija de 

María Angela Maravilla y de Carlos Alberto Trejo Ruano. 

22.- ERICK ADALBERTO HERNANDEZ MOLINA, quien nació en --------------- de esta 

ciudad, el día cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, siendo hijo de Rosa 

Amelia Molina Renderos y de Domingo Adalberto Hernández López. 

23.- JULIO HUMBERTO MERINO, quien nació en -------------- de esta jurisdicción, el día 

veinticinco de enero de mil novecientos cincuenta y tres, siendo hijo de Julio Merino y Julia 

Bonilla. 

24.- ARNOLDO MAXIMILIANO, quien nació en ------------------------- de esta ciudad, el día 

veintidós de agosto de mil novecientos setenta y siete, siendo hijo de Blanca Lidia Cañas 

Granados y de Arnoldo Maximiliano Mayen Palma. 

25.- LORENA PATRICIA MIRA LOPEZ, quien nació en ---------------------- de esta ciudad, el 

día veinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta, siendo hija de José Luis Mira y de Aida 

Grande Díaz. 
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b) Ordenar a la Licenciada Reyna Candelaria Calero de Alvarado, Registradora del Estado 

Familiar, REPONGA las Partidas de Nacimiento de las personas antes relacionadas, de 

conformidad a las disposiciones anteriormente  citadas y tomando como documento base para la 

Reposición, los que para tales efectos señala el Art. 57 de la Ley Transitoria del Registro del 

Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio; según el caso, documento 

que será agregado a los expedientes respectivos. Certifíquese el presente Acuerdo y remítase a la 

Registradora del Estado Familiar para los efectos legales consiguientes. ACUERDO NÚMERO 

SEIS.- En relación a la implementación de la Ley de Acceso a la Información Pública, respecto 

a los costos de reproducción de documentos que eventualmente podrían solicitarse; y sobre la 

autoridad que adoptará la decisión de reservar la información; el Concejo Municipal, en uso de 

sus facultades, por unanimidad, ACUERDA: a) Ordenar a la Unidad Jurídica, presentar una 

propuesta de regulación de LOS COSTOS DE REPRODUCCIÓN de documentos que se 

soliciten a la Oficial de Información, de esta Administración, en uso del Derecho de Acceso a la 

Información Pública; b) Asumir como Concejo Municipal, la responsabilidad de clasificar la 

información reservada, de conformidad al Art. 28 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, a fin de ejercer control como máximo órgano de gobierno municipal, y 

evitar eventuales discrecionalidades que restrinjan el Derecho de Acceso a la Información 

Pública. COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO SIETE.- Vista la Convocatoria a la 

Asamblea General de la «Asociación de Municipios “Los Nonualcos”»; y considerando que la 

representación de los municipios miembros en esa Asamblea debe estar integrada por el Alcalde 

Municipal y dos Regidores; el Concejo Municipal, en uso de sus facultades y con base en el Art 

20 de los Estatutos de la referida Asociación, por unanimidad, ACUERDA: Autorizar a ZORINA 

ESTHER MASFERRER ESCOBAR, Primera Regidora Propietaria y a VILMA JEANNETTE 

HENRÍQUEZ ORANTES, Segunda Regidora Propietaria, para completar la representación del 

municipio de Zacatecoluca, ante la Asamblea General de la «Asociación de Municipios “Los 

Nonualcos”»; el evento tendrá lugar el día 23 de enero del presente año, a partir de las 8:30 a.m., 

en las instalaciones del hotel «Quality», ubicado en el municipio de San Luis Talpa, de este 

departamento. COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal, en 

uso de las facultades, por mayoría, ACUERDA: Nombrar en el cargo de ADMINISTRADOR 

DE CONTRATOS y/o Órdenes de Compra, de Productos Alimenticios para Personas, que se 

adquieran teniendo como fuente de financiamiento el Fondo Propio CEP 02 y FODES 25% CEP 

01; a la Srita Karla Marcela Flores Cubías, a partir del 1 de enero hasta el 30 de abril del año 

2018. La nombrada ejercerá sus funciones de manera honoraria, por ostentar el cargo de 

Secretaria de la Unidad de Desarrollo Local. Se hace constar que la Licda. Zoila María Hernández 

Renderos, Novena Regidora Propietaria, salva su voto en el presente acuerdo, de conformidad a 

la facultad establecida en el Art. 45 del Código Municipal. COMUNÍQUESE. ACUERDO 

NÚMERO NUEVE.- Visto el Informe Técnico suscrito por la Ing. Berta Maritza Molina de 

Villalta y la Licda. Marta Lissette Merino de Echegoyén, Técnico de Proyectos y Coordinadora 
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de Oplagest La Paz, quienes dan a conocer la recomendación sobre la solicitud de ampliación en 

la prórroga de plazo de respuesta a las resoluciones de factibilidad del proyecto de construcción 

de los locales comerciales propiedad de los señores Nelson, Lilian Guadalupe, Cecilia Milady, y 

Sandra del Tránsito, todos de apellido Ayala Leiva; este Concejo Municipal, teniendo el visto 

bueno sobre la ampliación de la prórroga solicitada, por parte de la Oficina de Planificación y 

Gestión del Territorio de la Región La Paz; en uso de las facultades, por unanimidad, 

ACUERDA: Ampliar el plazo de vigencia de la resolución de los expedientes 011-13; 012-13; 

013-13 y 014-13, para el plazo de un año a partir de esta fecha, para que continúe con los 

tramites del permiso de construcción de los locales comerciales Ayala Leiva en Oplagest La Paz. 

Certifíquese el presente acuerdo para los efectos legales correspondientes. ACUERDO 

NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal, en uso de las facultades, por mayoría, ACUERDA: 

a) Aprobar la Carpeta Técnica del proyecto «PAVIMENTACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE 

CORDONES, CANALETAS Y MURO EN PASAJE IRMA, COLONIA LAS MARGARITAS», 

presentada por la Jefatura de Proyectos, por contener las especificaciones técnicas y presupuesto, 

por el monto total de veinticuatro mil quinientos setenta y cinco 08/100 dólares de los Estados 

Unidos de América ($24,575.08); b) Ejecutar el proyecto «PAVIMENTACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN DE CORDONES, CANALETAS Y MURO EN PASAJE IRMA, COLONIA 

LAS MARGARITAS» bajo el SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN del Concejo Municipal, 

prescrito en el Art. 4 literal «i», de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública; c) Nombrar EJECUTOR ad honorem al Ing. José Mauricio Serrano Martínez, por 

ostentar el cargo de Encargado de Pavimentación de Calles y Caminos Vecinales de esta 

Administración; d) Nombrar SUPERVISOR ad honorem a la Ing. Eva María Gómez Segovia, 

por ostentar el cargo de Jefa de Proyectos; e) Nombrar ADMINISTRADOR de Contratos y/o 

Órdenes de Compra ad honorem, al Ing. José Mauricio Serrano Martínez, por ostentar el cargo 

de Encargado de Pavimentación de Calles y Caminos Vecinales de esta Administración, y quien 

tendrá las responsabilidades que establece el Art. 86 bis de las LACAP. Se hace constar que la 

Licda. Zoila María Hernández Renderos; Novena, Regidora Propietaria; salva su voto de 

conformidad a lo establecido en el Art. 45 del Código Municipal. COMUNÍQUESE. 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- En relación al cumplimiento de la prestación económica por 

renuncia voluntaria de las empleadas Margarita Carmina Somoza Domínguez de Cornejo y María 

Eugenia Solano Cerna; el Concejo Municipal, en uso de las facultades, por unanimidad, 

ACUERDA: a) Autorizar la erogación, a partir del mes de febrero del año 2018, de la 

PRESTACIÓN ECONÓMICA POR RENUNCIA VOLUNTARIA, a favor de las Sras. 

Margarita Carmina Somoza Domínguez de Cornejo y María Eugenia Solano Cerna, de la 

siguiente manera: 1.- Sra. Somoza Domínguez de Cornejo, por el monto total de $10,337.94, a 

razón de 20 cuotas mensuales y sucesivas de $509.00; y una última cuota de $157.94; 2.- Srita 

Solano Cerna, por el monto total de $2,055.06, a razón de 4 cuotas mensuales y sucesivas de 

$460.00 y una última cuota de $215.06; la cual deberá ser entregada a la Srita. Brenda Susana 
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Roque Solano, quien actúa en su carácter de Representante Legal de la Srita Solano Cerna; tal y 

como se autorizó en el acuerdo Municipal N° 5, asentado en el acta de la sesión ordinaria N° 42, 

de fecha 22/11/17; b) Ordenar a la Jefatura de la Unidad Jurídica la formulación de los 

instrumentos correspondientes. COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO DOCE.- En 

continuidad a la implementación del proyecto «Prevención del Crimen y la Violencia», 

auspiciado por la «Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional» (USAID), el 

cual se enmarca en la «Estrategia Nacional de Prevención de la Violencia» (ENPV) y el plan «El 

Salvador Seguro» (PES); el Concejo Municipal, en uso de las facultades, por unanimidad, el 

Concejo Municipal, en uso de las facultades, por mayoría, ACUERDA: a) Aprobar la Carpeta 

Técnica del proyecto: «TRANSFORMACIÓN DE ESPACIOS COMUNITARIOS, COLONIA 

ANABELLA», presentada por el Arq. Ever Edgardo Flores Rivas, Técnico de Proyectos, por 

contener las especificaciones técnicas y presupuestos por un monto total de veinticuatro mil 

sesenta y siete 62/100 dólares de los Estados Unidos de América ($24,067.62), desglosado de la 

siguiente manera: aporte de la Alcaldía Municipal de Zacatecoluca, $11,885.77 y aporte de 

USAID $12,181.85; b) Autorizar a la Tesorera Municipal Licda. Fátima Brendalí Gómez 

Tamayo, para que con fondos de la cuenta denominada: «Municipalidad de Zacatecoluca, Fondo 

de Desarrollo Económico y Social 75%», solicite al banco Promerica, agencia Zacatecoluca, la 

APERTURA DE CUENTA corriente, para la ejecución bajo el Sistema de Administración del 

proyecto «TRANSFORMACIÓN DE ESPACIOS COMUNITARIOS, COLONIA 

ANABELLA»; con un monto inicial de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América 

($4,000.00), debiendo ser incrementada hasta el monto total de $11,885.77, equivalente al aporte 

de la Municipalidad; c) Nombrar REFRENDARIOS de la cuenta, cuya apertura se solicita, al 

Alcalde Municipal, Dr. Francisco Salvador Hirezi Morataya y Concejales Srita. Zorina Esther 

Masferrer Escobar y Licda. Vilma Jeannette Henríquez Orantes. Toda transferencia deberá llevar 

como mínimo dos firmas, siendo indispensable en toda transferencia la firma de la Tesorera 

Municipal; d) Ordenar a la Jefatura de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

INICIAR EL PROCESO DE ADQUISICIÓN de bienes y servicios para la ejecución del 

Proyecto, de conformidad a la normativa de compras públicas; e) Autorizar a la Tesorera 

Municipal, EFECTUAR LAS EROGACIONES, hasta por el monto total de $11,885.77, 

equivalente al aporte de la Municipalidad; f) Nombrar EJECUTOR ad honorem, al Arq. Ever 

Edgardo Flores Rivas, por ostentar el cargo de Técnico de Proyectos; g) Nombrar 

SUPERVISOR ad honorem, a la Ing. Eva María Gómez Segovia, por ostentar el cargo de Jefa 

de Proyectos; h) Nombrar ADMINISTRADOR de Contratos y/o Órdenes de Compra ad 

honorem, al Arq. Ever Edgardo Flores Rivas, por ostentar el cargo de Técnico de Proyectos y 

quien tendrá las responsabilidades que establece la Ley. Se hace constar que la Licda. Zoila María 

Hernández Renderos; Novena, Regidora Propietaria; salva su voto de conformidad a lo 

establecido en el Art. 45 del Código Municipal. COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO 

TRECE.- En continuidad a la implementación del proyecto «Prevención del Crimen y la 
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Violencia», auspiciado por la «Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional» 

(USAID), el cual se enmarca en la «Estrategia Nacional de Prevención de la Violencia» (ENPV) 

y el plan «El Salvador Seguro» (PES); el Concejo Municipal, en uso de las facultades, por 

unanimidad, el Concejo Municipal, en uso de las facultades, por mayoría, ACUERDA: a) 

Aprobar la Carpeta Técnica del proyecto: «TRANSFORMACIÓN DE ESPACIOS 

COMUNITARIOS, CANTÓN ESPINO ARRIBA», presentada por el Arq. Ever Edgardo Flores 

Rivas, Técnico de Proyectos, por contener las especificaciones técnicas y presupuestos por un 

monto total de quince mil quinientos cincuenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América ($15,554.00), desglosado de la siguiente manera: aporte de la Alcaldía Municipal de 

Zacatecoluca, $7,341.50 y aporte de USAID $8,212.50; b) Autorizar a la Tesorera Municipal 

Licda. Fátima Brendalí Gómez Tamayo, para que con fondos de la cuenta denominada: 

«Municipalidad de Zacatecoluca, Fondo de Desarrollo Económico y Social 75%», solicite al 

banco Promerica, agencia Zacatecoluca, la APERTURA DE CUENTA corriente, para la 

ejecución bajo el Sistema de Administración del proyecto «TRANSFORMACIÓN DE 

ESPACIOS COMUNITARIOS, CANTÓN ESPINO ARRIBA»; con un monto inicial de cinco 

dólares de los Estados Unidos de América ($5.00), debiendo ser incrementada hasta el monto 

total de $7,341.50, equivalente al aporte de la Municipalidad; c) Nombrar REFRENDARIOS 

de la cuenta, cuya apertura se solicita, al Alcalde Municipal, Dr. Francisco Salvador Hirezi 

Morataya y Concejales Srita. Zorina Esther Masferrer Escobar y Licda. Vilma Jeannette 

Henríquez Orantes. Toda transferencia deberá llevar como mínimo dos firmas, siendo 

indispensable en toda transferencia la firma de la Tesorera Municipal; d) Ordenar a la Jefatura 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, INICIAR EL PROCESO DE 

ADQUISICIÓN de bienes y servicios para la ejecución del Proyecto, de conformidad a la 

normativa de compras públicas; e) Autorizar a la Tesorera Municipal, EFECTUAR LAS 

EROGACIONES, hasta por el monto total de $7,341.50, equivalente al aporte de la 

Municipalidad; f) Nombrar EJECUTOR ad honorem, al Arq. Ever Edgardo Flores Rivas, por 

ostentar el cargo de Técnico de Proyectos; g) Nombrar SUPERVISOR ad honorem, a la Ing. 

Eva María Gómez Segovia, por ostentar el cargo de Jefa de Proyectos; h) Nombrar 

ADMINISTRADOR de Contratos y/o Órdenes de Compra ad honorem, al Arq. Ever Edgardo 

Flores Rivas, por ostentar el cargo de Técnico de Proyectos y quien tendrá las responsabilidades 

que establece la Ley. Se hace constar que la Licda. Zoila María Hernández Renderos; Novena, 

Regidora Propietaria; salva su voto de conformidad a lo establecido en el Art. 45 del Código 

Municipal. COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO CATORCE.- En continuidad a la 

implementación del proyecto «Prevención del Crimen y la Violencia», auspiciado por la 

«Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional» (USAID), el cual se enmarca 

en la «Estrategia Nacional de Prevención de la Violencia» (ENPV) y el plan «El Salvador 

Seguro» (PES); el Concejo Municipal, en uso de las facultades, por unanimidad, el Concejo 

Municipal, en uso de las facultades, por mayoría, ACUERDA: a) Aprobar la Carpeta Técnica 
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del proyecto: «TRANSFORMACIÓN DE ESPACIOS COMUNITARIOS, COLONIA LA 

ESPERANZA», presentada por el Arq. Ever Edgardo Flores Rivas, Técnico de Proyectos, por 

contener las especificaciones técnicas y presupuestos por un monto total de diecinueve mil 

trescientos ocho 95/100 dólares de los Estados Unidos de América ($19,308.95), desglosado de 

la siguiente manera: aporte de la Alcaldía Municipal de Zacatecoluca, $10,829.41 y aporte de 

USAID $8,479.54; b) Autorizar a la Tesorera Municipal Licda. Fátima Brendalí Gómez Tamayo, 

para que con fondos de la cuenta denominada: «Municipalidad de Zacatecoluca, Fondo de 

Desarrollo Económico y Social 75%», solicite al banco Promerica, agencia Zacatecoluca, la 

APERTURA DE CUENTA corriente, para la ejecución bajo el Sistema de Administración del 

proyecto «TRANSFORMACIÓN DE ESPACIOS COMUNITARIOS, COLONIA LA 

ESPERANZA»; con un monto inicial de cinco dólares de los Estados Unidos de América ($5.00), 

debiendo ser incrementada hasta el monto total de $10,829.41, equivalente al aporte de la 

Municipalidad; c) Nombrar REFRENDARIOS de la cuenta, cuya apertura se solicita, al Alcalde 

Municipal, Dr. Francisco Salvador Hirezi Morataya y Concejales Srita. Zorina Esther Masferrer 

Escobar y Licda. Vilma Jeannette Henríquez Orantes. Toda transferencia deberá llevar como 

mínimo dos firmas, siendo indispensable en toda transferencia la firma de la Tesorera Municipal; 

d) Ordenar a la Jefatura de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, INICIAR 

EL PROCESO DE ADQUISICIÓN de bienes y servicios para la ejecución del Proyecto, de 

conformidad a la normativa de compras públicas; e) Autorizar a la Tesorera Municipal, 

EFECTUAR LAS EROGACIONES, hasta por el monto total de $10,829.41, equivalente al 

aporte de la Municipalidad; f) Nombrar EJECUTOR ad honorem, al Arq. Ever Edgardo Flores 

Rivas, por ostentar el cargo de Técnico de Proyectos; g) Nombrar SUPERVISOR ad honorem, 

a la Ing. Eva María Gómez Segovia, por ostentar el cargo de Jefa de Proyectos; h) Nombrar 

ADMINISTRADOR de Contratos y/o Órdenes de Compra ad honorem, al Arq. Ever Edgardo 

Flores Rivas, por ostentar el cargo de Técnico de Proyectos y quien tendrá las responsabilidades 

que establece la Ley. Se hace constar que la Licda. Zoila María Hernández Renderos; Novena, 

Regidora Propietaria; salva su voto de conformidad a lo establecido en el Art. 45 del Código 

Municipal. COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO QUINCE.- En continuidad a la 

implementación del proyecto «Prevención del Crimen y la Violencia», auspiciado por la 

«Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional» (USAID), el cual se enmarca 

en la «Estrategia Nacional de Prevención de la Violencia» (ENPV) y el plan «El Salvador 

Seguro» (PES); el Concejo Municipal, en uso de las facultades, por unanimidad, el Concejo 

Municipal, en uso de las facultades, por mayoría, ACUERDA: a) Aprobar la Carpeta Técnica 

del proyecto: «TRANSFORMACIÓN DE ESPACIOS COMUNITARIOS, CANTÓN 

LIÉVANO», presentada por el Arq. Ever Edgardo Flores Rivas, Técnico de Proyectos, por 

contener las especificaciones técnicas y presupuestos por un monto total de veinte dólares de los 

Estados Unidos de América ($20,000.00), desglosado de la siguiente manera: aporte de la 

Alcaldía Municipal de Zacatecoluca, $9,849.59 y aporte de USAID $10,150.41; b) Autorizar 



55 

 

a la Tesorera Municipal Licda. Fátima Brendalí Gómez Tamayo, para que con fondos de la cuenta 

denominada: «Municipalidad de Zacatecoluca, Fondo de Desarrollo Económico y Social 75%», 

solicite al banco Promerica, agencia Zacatecoluca, la APERTURA DE CUENTA corriente, para 

la ejecución bajo el Sistema de Administración del proyecto «TRANSFORMACIÓN DE 

ESPACIOS COMUNITARIOS, CANTÓN LIÉVANO»; con un monto inicial de cinco dólares 

de los Estados Unidos de América ($5.00), debiendo ser incrementada hasta el monto total de 

$9,849.41, equivalente al aporte de la Municipalidad; c) Nombrar REFRENDARIOS de la 

cuenta, cuya apertura se solicita, al Alcalde Municipal, Dr. Francisco Salvador Hirezi Morataya 

y Concejales Srita. Zorina Esther Masferrer Escobar y Licda. Vilma Jeannette Henríquez Orantes. 

Toda transferencia deberá llevar como mínimo dos firmas, siendo indispensable en toda 

transferencia la firma de la Tesorera Municipal; d) Ordenar a la Jefatura de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, INICIAR EL PROCESO DE ADQUISICIÓN 

de bienes y servicios para la ejecución del Proyecto, de conformidad a la normativa de compras 

públicas; e) Autorizar a la Tesorera Municipal, EFECTUAR LAS EROGACIONES, hasta por 

el monto total de $9,849.41, equivalente al aporte de la Municipalidad; f) Nombrar EJECUTOR 

ad honorem, al Arq. Ever Edgardo Flores Rivas, por ostentar el cargo de Técnico de Proyectos; 

g) Nombrar SUPERVISOR ad honorem, a la Ing. Eva María Gómez Segovia, por ostentar el 

cargo de Jefa de Proyectos; h) Nombrar ADMINISTRADOR de Contratos y/o Órdenes de 

Compra ad honorem, al Arq. Ever Edgardo Flores Rivas, por ostentar el cargo de Técnico de 

Proyectos y quien tendrá las responsabilidades que establece la Ley. Se hace constar que la Licda. 

Zoila María Hernández Renderos; Novena, Regidora Propietaria; salva su voto de conformidad 

a lo establecido en el Art. 45 del Código Municipal. COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO 

DIECISÉIS.- El Concejo Municipal, en uso de las facultades, por mayoría, ACUERDA: a) 

Aprobar la Carpeta Técnica del proyecto «FONDO DE EMERGENCIAS DE GESTIÓN 

INTEGRAL DE RIESGOS 2018», presentada por la Jefatura de Proyectos, por contener las 

especificaciones técnicas y presupuesto, por el monto total de veintitrés mil dólares de los 

Estados Unidos de América ($23,000.00); b) Ejecutar el «FONDO DE EMERGENCIAS DE 

GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 2018» bajo el SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN del 

Concejo Municipal, prescrito en el Art. 4 literal «i», de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública; c) Autorizar a la Tesorera Municipal Licda. Fátima Brendalí 

Gómez Tamayo, para que con fondos de la cuenta denominada: Municipalidad de Zacatecoluca, 

Fondo de Desarrollo Económico y Social 75%, solicite al banco Promerica, agencia 

Zacatecoluca, la APERTURA DE CUENTA, para la ejecución del «FONDO DE 

EMERGENCIAS DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 2018»; con un monto inicial de 

cinco dólares de los Estados Unidos de América ($5.00); debiendo ser incrementada hasta el 

monto total de $23,000.00; d) Nombrar REFRENDARIOS de la cuenta, cuya apertura se 

solicita, al Alcalde Municipal, Dr. Francisco Salvador Hirezi Morataya y Concejales Srita. Zorina 

Esther Masferrer Escobar y Licda. Vilma Jeannette Henríquez Orantes. Toda transferencia deberá 



56 

 

llevar como mínimo dos firmas, siendo indispensable en toda transferencia la firma de la Tesorera 

Municipal; e) Ordenar a la Jefatura de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

INICIAR EL PROCESO DE ADQUISICIÓN de bienes y servicios para la ejecución del 

Proyecto, de conformidad a la normativa de compras públicas; f) Autorizar a la Tesorera 

Municipal, EFECTUAR LAS EROGACIONES, hasta por el monto de $23,000.00, indicado 

en la Carpeta Técnica aprobada; g) Nombrar EJECUTOR ad honorem a la Sra. Santos Raquel 

Sarmiento Ayala, por ostentar el cargo de Directora Municipal de Protección Civil; h) Nombrar 

SUPERVISOR ad honorem a la Srita. Zorina Esther Masferrer Escobar, por ostentar el cargo de 

Primera Regidora Propietaria; i) Nombrar ADMINISTRADORA de Contratos y/o Órdenes de 

Compra ad honorem, a la Sra. Santos Raquel Sarmiento Ayala, por ostentar el cargo de Directora 

Municipal de Protección Civil, y quien tendrá las responsabilidades que establece el Art. 86 bis 

de las LACAP. Se hace constar que la Licda. Zoila María Hernández Renderos; Novena, 

Regidora Propietaria; salva su voto de conformidad a lo establecido en el Art. 45 del Código 

Municipal. COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- Visto el escrito 

presentado por el Dr. Jorge Alberto Rodríguez, Ejecutor del Programa de Atención Medica 

Comunitaria 2018, quien solicita se contrate al personal que laborará en las diferentes clínicas 

comunitarias de este municipio; el Concejo Municipal, en uso de las facultades, por mayoría; 

ACUERDA: a) Autorizar la contratación del personal que laborara en las clínicas medicas 

comunitarias según detalle siguiente:  

Modalidad de Contratación: SERVICIOS PROFESIONALES 

N° NOMBRES CLÍNICA HONORARIO 

1 JORGE ALBERTO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, Doctor en 

medicina general, DUI: ------------ y NIT: ------------------

--------  

Lucias Marías y El 

Pichiche 

$800.00 mensuales 

2 KARELYN MARILAURA FUENTES PRADO, Doctora 

en medicina general, DUI: ------------  y NIT: --------------

---------- 

San Faustino $800.00 mensuales 

Modalidad de Contratación: SERVICIOS PROFESIONALES 

3 CECILIA GUADALUPE AYALA MARTÍNEZ, 

Enfermera, DUI ----------- y NIT: --------------------- 

Lucias Marías $334.00 mensuales 

4 VERÓNICA DEL CARMEN CASTILLO, Enfermera, 

DUI: ------------- y NIT: -------------------------- 

San Faustino $334.00 mensuales 

5 NANCY MARICELA ASCENCIO FLORES, Enfermera, 

DUI: -------------- y NIT: -------------------------- 

Escuintla $334.00 mensuales 

6 KARLA LISETH ARAGÓN GAVIDIA, LICDA. EN 

ENFERMERÍA, DUI: ---------, NIT: --------------------- 

ECOSF-B 

AZACUALPA 

$434.00 mensuales 

7 YENI YAMILETH HERNÁNDEZ TRUJILLO, Enfermera, 

DUI: ------------ y NIT: ----------------------- 

 

La Esperanza $ 250.00 

Modalidad de Contratación: SERVICIOS EVENTUALES 

8 MARÍA ISABEL VELA RODRÍGUEZ, Asistente 

Administrativa, DUI: ----------- y NIT: ---------------- 

Lucias Marías $308.00 mensuales 

9 RUBÉN DARÍO DELGADO SANTAMARÍA, Asistente 

Administrativo, DUI: ----------- y NIT: ---------------------

---- 

ECOSF-B SAN 

FAUSTINO  

$308.00 mensuales 

10  SINDY ESTEFANY MELÉNDEZ DURAN Asistente 

Administrativo, DUI: ------------ Y NIT: --------------------

------------ 

La Esperanza $308.00 mensuales 

Modalidad de Contratación: SERVICIOS EVENTUALES 
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11 DOMINGO HERNÁNDEZ VILLATORO, Asistente 

Administrativo con DUI: ---------- y NIT: ------------------

--------- 

 

Clínica Escuintla $308.00 mensuales 

b) Los contratados deberán cumplir sus servicios, horarios y funciones de conformidad al plan 

de trabajo del programa; el periodo de la contratación iniciara el 1 de enero al 30 de abril del año 

2018; c) Autorizar a la Jefatura de la Unidad Jurídica, la formulación de los contratos respectivos; 

d) Autorizar al Alcalde Municipal, Dr. Francisco Salvador Hirezi Morataya, para que firme los 

contratos actuando en la calidad de Representante Legal y Administrativo del Municipio de 

Zacatecoluca de conformidad a la facultad establecida en el Art. 45 del Código Municipal; e) 

Autorizar a la Tesorera Municipal, efectuar los pagos mensuales de la cuenta del «Programa de 

Atención Medica Comunitaria 2018»; debiendo aplicar los descuentos correspondientes; y 

comprobarse la erogación conforme a la Ley. Se hace constar que la Licda. Zoila María 

Hernández Renderos; Novena, Regidora Propietaria; salva su voto de conformidad a lo 

establecido en el Art. 45 del Código Municipal. COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO 

DIECIOCHO.- El Concejo Municipal, en uso de las facultades, por mayoría, ACUERDA: a) 

Ejecutar el proyecto «SUSTITUCIÓN DE TOLDOS EN PLAZA COMERCIAL MILAGRO DE 

LA PAZ 2018» bajo el SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN del Concejo Municipal, prescrito 

en el Art. 4 literal «i», de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; 

c) Autorizar a la Tesorera Municipal Licda. Fátima Brendalí Gómez Tamayo, para que con fondos 

de la cuenta denominada: MUNICIPALIDAD DE ZACATECOLUCA, FONDO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 75%, solicite al banco Promerica, agencia 

Zacatecoluca, la APERTURA DE CUENTA, para la ejecución del proyecto «SUSTITUCIÓN 

DE TOLDOS EN PLAZA COMERCIAL MILAGRO DE LA PAZ 2018»; con un monto inicial 

de cinco dólares de los Estados Unidos de América ($5.00); debiendo ser incrementada hasta el 

monto máximo de $12,500.00; d) Nombrar REFRENDARIOS de la cuenta, cuya apertura se 

solicita, al Alcalde Municipal, Dr. Francisco Salvador Hirezi Morataya y Concejales Srita. Zorina 

Esther Masferrer Escobar, Licda. Vilma Jeannette Henríquez Orantes. Toda transferencia deberá 

llevar como mínimo dos firmas, siendo indispensable en toda transferencia la firma de la Tesorera 

Municipal; e) Ordenar a la Jefatura de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

INICIAR EL PROCESO DE ADQUISICIÓN de bienes y servicios para la ejecución del 

Proyecto, de conformidad a la normativa de compras públicas; f) Autorizar a la Tesorera 

Municipal, EFECTUAR LAS EROGACIONES, hasta por el monto indicado en la Carpeta 

Técnica aprobada. Se hace constar que la Licda. Zoila María Hernández Renderos; Novena, 

Regidora Propietaria; salva su voto de conformidad a lo establecido en el Art. 45 del Código 

Municipal. COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal, 

en uso de las facultades, por mayoría, ACUERDA: a) Aprobar la Carpeta Técnica del proyecto 

«COMPLEJO DE MERCADOS 2018», presentada por la Jefatura de Proyectos, por contener las 

especificaciones técnicas y presupuesto, por el monto total de diez mil ochocientos noventa 

dólares de los Estados Unidos de América ($10,890.00); b) Ejecutar el proyecto «COMPLEJO 



58 

 

DE MERCADOS 2018» bajo el SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN del Concejo Municipal, 

prescrito en el Art. 4 literal «i», de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública; c) Autorizar a la Tesorera Municipal Licda. Fátima Brendalí Gómez Tamayo, para que 

con fondos de la cuenta denominada: MUNICIPALIDAD DE ZACATECOLUCA, FONDO 

GENERAL MUNICIPAL, solicite al banco Promerica, agencia Zacatecoluca, la APERTURA 

DE CUENTA, para la ejecución del proyecto «COMPLEJO DE MERCADOS 2018»; con un 

monto inicial de dos mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América ($2,800.00); 

debiendo ser incrementada hasta el monto total de la carpeta técnica aprobada; d) Nombrar 

REFRENDARIOS de la cuenta, cuya apertura se solicita, al Alcalde Municipal, Dr. Francisco 

Salvador Hirezi Morataya y Concejales Srita. Zorina Esther Masferrer Escobar, Licda. Vilma 

Jeannette Henríquez Orantes. Toda transferencia deberá llevar como mínimo dos firmas, siendo 

indispensable en toda transferencia la firma de la Tesorera Municipal; e) Ordenar a la Jefatura de 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, INICIAR EL PROCESO DE 

ADQUISICIÓN de bienes y servicios para la ejecución del Proyecto, de conformidad a la 

normativa de compras públicas; f) Autorizar a la Tesorera Municipal, EFECTUAR LAS 

EROGACIONES, hasta por el monto indicado en la Carpeta Técnica aprobada; g) Nombrar 

EJECUTOR ad honorem, al Sr. Vladimir Ernesto Franco Barahona, por ostentar el cargo de 

Subgerente de Mercados; h) Nombrar SUPERVISOR ad honorem, al Lic. Arturo Armando 

Marinero Sanchez, por ostentar el cargo de Administrador de Mercados 1, 2 y 3; i) Nombrar 

ADMINISTRADOR de Contratos y/o Órdenes de Compra ad honorem, al Sr. Vladimir Ernesto 

Franco Barahona, por ostentar el cargo de Subgerente de Mercados, y quien tendrá las 

responsabilidades que establece la Ley. Se hace constar que la Licda. Zoila María Hernández 

Renderos; Novena, Regidora Propietaria; salva su voto de conformidad a lo establecido en el Art. 

45 del Código Municipal. COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO VEINTE.-  

 

EN RESERVA TOTAL 
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ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- Visto el escrito presentado por la Ejecutora y 

Supervisora del proyecto «ESCUELAS MUNICIPALES DE FUTBOL 2018», quienes solicitan 

las contrataciones de los monitores deportivos para las escuelas de futbol de las diferentes 

comunidades de esta jurisdicción; el Concejo Municipal, en uso de las facultades, por mayoría, 

ACUERDA: a) Autorizar la contratación bajo la modalidad de SERVICIOS EVENTUALES, 

con los siguientes señores: 

NOMBRE HONORARIO CARGO COMUNIDAD 

JOSÉ ALBERTO MEJÍA FLORES, con DUI: ----------

------- y NIT: ------------------ 
$350.00 Coordinador La Esperanza 

JULIO CESAR MEJÍA, con DUI: ---------- y NIT: -----

---------------------------------- 
$350.00 Coordinador La Lucha 

JONATHAN ADALBERTO HERNÁNDEZ CRUZ, 

con DUI: -------------- y NIT: --------------------- 
$166.66 

Monitor 

Técnico 
La Lucha 

MAURICIO AYALA MIRANDA, con DUI: ------------

----- y NIT: ---------------------- 
$166.66 

Monitor 

Técnico 
El Espino 

FELIPE DE JESÚS SANTOS ROMERO, con DUI: --

----------- y NIT: ----------------- 
$166.66 

Monitor 

Técnico 
El Espino 

CARLOS VITAL SOLÍS QUINTANILLA, con DUI: -

---------- y NIT: -------------------- 
$166.66 

Monitor 

Técnico 
El Nilo 

CARLOS ASCENCIO FLORES GRACIA, con DUI: -

---------------------- y NIT: ----------------- 
$166.66 

Monitor 

Técnico 
Santa Lucia 

JOSÉ ISIDRO PAREDES JOVEL, con DUI: -----------

------ y NIT: --------------------- 
$166.66 

Monitor 

Técnico 

Estadio Antonio 

Toledo Valle 

OMAR ISAÍAS RAMOS RIVERA, con DUI: ----------

---- y NIT: ----------------------- 
$166.66 

Monito 

Técnico 

Estadio Antonio 

Toledo Valle 

El plazo de la contratación será a partir del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2018; deberán 

cumplir sus funciones, servicios y horarios de acuerdo al plan de trabajo del programa; no 

gozaran de estabilidad laboral por no desempeñara actividades propias de la Administración  
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Pública Municipal, y por estar sujeta a un tiempo y a un financiamiento de un proyecto; b) Instruir 

a la Jefatura de la Unidad Jurídica la formulación de los instrumentos legales correspondientes, 

y su firma a cargo del Alcalde Municipal, Dr. Francisco Salvador Hirezi Morataya, actuando en 

la calidad indicada en el Art. 47 del Código Municipal; c) Autorizar a la Tesorera Municipal, 

efectuar los pagos mensuales de la cuenta denominada: «ESCUELAS MUNICIPALES DE 

FUTBOL 2018», debiendo hacer los descuentos correspondientes y comprobarse el gasto 

conforme a la Ley. Se hace constar que la Licda. Zoila María Hernández Renderos; Novena, 

Regidora Propietaria; salva su voto de conformidad a lo establecido en el Art. 45 del Código 

Municipal. COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO VEINTIDÓS.- El Concejo Municipal, 

en uso de las facultades, por mayoría, ACUERDA: a) Priorizar la ejecución del proyecto 

denominado: «CONFORMACIÓN Y BALASTADO DE CALLES EN COMUNIDAD LA 

PAMPLONA», a fin de mejorar las vías de acceso peatonal y vehicular de la comunidad; b) 

Ordenar a la Jefatura de la Unidad de Proyectos la formulación de la Carpeta Técnica para la 

ejecución del proyecto «CONFORMACIÓN Y BALASTADO DE CALLES EN COMUNIDAD 

LA PAMPLONA». Se hace constar que la Licda. Zoila María Hernández Renderos; Novena, 

Regidora Propietaria; salva su voto de conformidad a lo establecido en el Art. 45 del Código 

Municipal. COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO VEINTITRÉS.- El Concejo Municipal, 

CONSIDERANDO: I.- Que se ha recibido nota firmada por el Doctor JOSÉ ALBERTO 

BUENDÍA BONILLA, Director del Hospital Nacional «Santa Teresa», de esta ciudad, en la cual 

solicita la suscripción de convenio interinstitucional para la disposición final de desechos 

Anatomopatologico para el presente año; II.- Que por mandato legal, los Concejos Municipales 
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deben establecer buenas relaciones con las instituciones públicas nacionales; POR TANTO: En 

uso de las facultades que le confieren los artículos 30 numeral 11 y 14, 31 numeral 8, 47 y 48 

numeral 2 del Código Municipal, por unanimidad, ACUERDA: Autorizar al Alcalde Municipal, 

Doctor FRANCISCO SALVADOR HIREZI MORATAYA; para que en nombre y representación 

de este Concejo, suscriba el «CONVENIO DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN 

PARA LA DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS ANATOMOPATOLOGICO», con 

el Director del Hospital Nacional «Santa Teresa», de esta ciudad, correspondiente de enero a 

diciembre del año 2018; con el objeto de regular la prestación de los servicios para la disposición 

final de los desechos antes mencionados, en el cementerio municipal de esta ciudad. 

COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal, en uso 

de las facultades que le confieren los artículos 3 numeral 3; 4 numeral 9 y 47 del Código 

Municipal; por unanimidad, ACUERDA: a) Convalidar la Enmienda 1, al Convenio de 

Donación en Especie entre Creative Associates International, Inc. (CREATIVE) y el Comité 

Municipal de Prevención de la Violencia de Zacatecoluca, con referencia CVPP-G-0485-01, 

«IMPLEMENTACIÓN DE LA ORQUESTA FILARMÓNICA JUVENIL DEL 

MUNICIPIO DE ZACATECOLUCA»; con el objetivo de enmendar el periodo de ejecución 

de la donación, el cual será del 16/03/2017 al 28/02/2018; b) Autorizar al Alcalde Municipal 

Doctor FRANCISCO SALVADOR HIREZI MORATAYA, para que suscriba el instrumento legal 

correspondiente, actuando en calidad de Representante Legal y Administrativo del Municipio de 

Zacatecoluca, de conformidad al Art. 47 del Código Municipal. COMUNÍQUESE. ACUERDO 

NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal, en uso de las facultades, por mayoría, 

ACUERDA: a) Aprobar la Carpeta Técnica del proyecto «APOYO A CLUBES DEPORTIVOS 

2018», presentada por la Jefatura de Proyectos, por contener las especificaciones técnicas y 

presupuesto, por el monto total de veintiún mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de 

América ($21,210.00); b) Ejecutar el proyecto «APOYO A CLUBES DEPORTIVOS 2018» bajo 

el SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN del Concejo Municipal, prescrito en el Art. 4 literal «i», 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; c) Autorizar a la 

Tesorera Municipal Licda. Fátima Brendalí Gómez Tamayo, para que con fondos de la cuenta 

denominada: MUNICIPALIDAD DE ZACATECOLUCA, FONDO GENERAL MUNICIPAL, 

solicite al banco Promerica, agencia Zacatecoluca, la APERTURA DE CUENTA, para la 

ejecución del proyecto «APOYO A CLUBES DEPORTIVOS 2018»; con un monto inicial de 

cinco dólares de los Estados Unidos de América ($5.00); debiendo ser incrementada hasta el 

monto total de la Carpeta Técnica aprobada; d) Nombrar REFRENDARIOS de la cuenta, cuya 

apertura se solicita, al Alcalde Municipal, Dr. Francisco Salvador Hirezi Morataya y Concejales 

Srita. Zorina Esther Masferrer Escobar y Licda. Vilma Jeannette Henríquez Orantes. Toda 

transferencia deberá llevar como mínimo dos firmas, siendo indispensable en toda transferencia 

la firma de la Tesorera Municipal; e) Ordenar a la Jefatura de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, INICIAR EL PROCESO DE ADQUISICIÓN de bienes y 
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servicios para la ejecución del Proyecto, de conformidad a la normativa de compras públicas; f) 

Autorizar a la Tesorera Municipal, EFECTUAR LAS EROGACIONES, hasta por el monto 

indicado en la Carpeta Técnica aprobada; g) Nombrar EJECUTOR ad honorem al Sr. Juan 

Carlos Erazo, por ostentar el cargo de Jefe de la Unidad de Recreación, Cultura y Deportes; h) 

Nombrar SUPERVISOR a la Licda. Vilma Jeannette Henriquez Orantes y al Sr. Denny 

Alexander Chicas Cárcamo, los nombrados ejercerán el cargo de manera ad honorem, por 

ostentar los cargos de Segunda Regidora Propietaria y Tercer Regidor Propietario, 

respectivamente; i) Nombrar ADMINISTRADOR de Contratos y/o Órdenes de Compra ad 

honorem, al Sr. Juan Carlos Erazo, por ostentar el cargo de Jefe de la Unidad de Recreación, 

Cultura y Deportes, y quien tendrá las responsabilidades que establece el Art. 86 bis de las 

LACAP. Se hace constar que la Licda. Zoila María Hernández Renderos, Novena Regidora 

Propietaria, salva su voto en el presente acuerdo, de conformidad a la facultad establecida en el 

Art. 45 del Código Municipal. COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO VEINTISÉIS.- En 

relación al nombramiento de dos o más Supervisores de proyectos y programas, que ejecuta esta 

Administración; este Concejo, emite la siguiente CONSIDERACIÓN: I.- Que para los procesos 

de adquisición y/o pago de bienes y servicios de los proyectos y programas, se nombró en algunos 

de estos, a dos o más Supervisores, existiendo la duda de la forma en que actuarán; II.- Que es 

indispensable definir la forma de actuación en estos casos, a fin de evitar dilataciones en el 

procedimiento de compras públicas; POR TANTO: en uso de sus facultades y por unanimidad, 

ACUERDA: Definir la forma en que actuarán los supervisores, en aquellos casos en que hay 

más de un supervisor nombrado en los Proyectos y Programas que ejecuta esta Administración, 

interpretándose que actuarán de manera conjunta o separada; en tal sentido, cualesquiera de los 

Supervisores, podrá firmar las solicitudes o requerimientos de bienes y servicios; de lo cual 

adquirirán la responsabilidad individual, por las solicitudes firmadas y/o autorizadas. 

COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal, en uso de 

la autonomía municipal, derivada de los artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, 

en relación a lo que disponen los artículos 30 numeral 4, 31 numeral 1 y 91 del Código Municipal; 

Articulo 4 del Decreto N° 519 de fecha 13 de junio del año 1990 y publicado en el Diario Oficial 

N° 155, tomo 307 de fecha 27 de junio del año 1990; por unanimidad, ACUERDA: Autorizar al 

Tesorero del INSTITUTO SALVADOREÑO DE DESARROLLO MUNICIPAL (ISDEM), 

para que aplique los descuentos respectivos con cargo al FODES 25%, destinado para sufragar 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, con los cuales se harán los pagos de las ESPECIES 

MUNICIPALES, que este Municipio solicite al ISDEM, durante el período comprendido del 1 

de enero de 2018, hasta el 31 de diciembre de 2018; en caso de no emitir nuevo acuerdo 

oportunamente al vencimiento del periodo fiscal antes mencionado, se solicita que continúen los 

descuentos aludidos en un período adicional de treinta días calendario fatales al vencimiento del 

año fiscal, mientras se tramita nueva autorización. Y para los efectos legales, comuníquese el 

presente acuerdo y remítase al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM) 
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CERTIFÍQUESE. ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- Vista la solicitud de la Licda. 

Karla Melissa Domínguez, Administradora de Contrato de Arrendamiento, quien solicita se 

autorice la prórroga del contrato de arrendamiento del inmueble donde están ubicados los 

comerciantes informales de esta ciudad; el Concejo Municipal, en uso de la facultad legal 

establecida en el Art. 30 numeral 8 del Código Municipal, por unanimidad, ACUERDA: a) 

Aprobar la suscripción del siguiente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SIMPLE, entre 

el Municipio de Zacatecoluca y la Sociedad Distribuidora Comercial Chavi S.A. de C.V., sobre 

un inmueble de naturaleza urbana, ubicado en sexta calle oriente, barrio Candelaria, inscrito bajo 

la matrícula número: cinco cinco cero cinco tres dos ocho cinco (55053285), del Registro de la 

Propiedad Raíz e Hipoteca de la Tercera Sección del Centro, por el canon total de cinco mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América ($5,200.00) a razón de 04 cuotas 

mensuales de $1,300.00, contados a partir de 02/01/18 al 30/04/18; dicho inmueble será utilizado 

para albergar a comerciantes informales de esta ciudad; b) Autorizar al Alcalde Municipal, Dr. 

Francisco Salvador Hirezi Morataya, a firmar el instrumento legal respectivo, actuando en su 

calidad de Representante Legal y Administrativo del Municipio de Zacatecoluca, de conformidad 

a la facultad establecida en el Art. 47 del Código Municipal; c) Autorizar a la Tesorera Municipal, 

para que efectúe los pagos, teniendo como fuente de financiamiento el CEP 14 de Fondo General 

Municipal, debiendo aplicarse a la asignación presupuestaria correspondiente y comprobarse el 

gasto conforme a la Ley. COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- Vista 

la solicitud de la Licda. Karla Melissa Domínguez, Administradora de Contrato de 

Arrendamiento, quien solicita se autorice la prórroga del contrato de arrendamiento del inmueble 

donde está ubicado el Cuerpo de Agentes Municipales de Zacatecoluca; el Concejo Municipal, 

en uso de la facultad legal establecida en el Art. 30 numeral 8 del Código Municipal, por 

unanimidad, ACUERDA: a) Aprobar la suscripción del siguiente CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO SIMPLE, entre el Municipio de Zacatecoluca y la Sra. Blanca Aracely 

Echegoyén de Aparicio, portadora del DUI: ---------------- y NIT: ---------------------; que recae 

sobre un inmueble con construcción de sistema mixto, inscrito bajo el número veintitrés del libro 

ochocientos noventa y uno (23 libro 891), del Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca de la 

Tercera Sección del Centro; por el canon total de dos mil ciento sesenta dólares de los Estados 

Unidos de América ($2,160.00), a razón de 04 cuotas mensuales de $540.00; contados a partir 

del día 01/01/18 al 30/04/18; en dicho inmueble se encuentra instalado el Cuerpo de Agentes 

Municipales de Zacatecoluca; b) Autorizar al Alcalde Municipal, Dr. Francisco Salvador Hirezi 

Morataya, a firmar el instrumento legal respectivo, actuando en su calidad de Representante 

Legal y Administrativo del Municipio de Zacatecoluca, de conformidad al Art. 47 del Código 

Municipal; c) Autorizar a la Tesorera Municipal, para que efectúe los pagos, teniendo como 

fuente de financiamiento el CEP 14 de Fondo General Municipal, debiendo aplicarse a la 

asignación presupuestaria correspondiente y comprobarse el gasto conforme a la Ley. 

COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO TREINTA.- En relación a la solicitud de 
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reprogramación de la «Unidad Jurídica»; este Concejo, en uso de sus facultades legales, por 

unanimidad, ACUERDA: Autorizar la Reprogramación al presupuesto de la «Unidad 

Jurídica», aumentando y disminuyendo asignaciones de la siguiente manera: 

Código NOMBRE DE LA CUENTA CEP CIFRADO FF/FR TOTAL TOTAL 

PARTIDAS QUE AFECTAN 

54599 
Consultorías, Estudios e 

Investigaciones 24 
1768821102

01062000 
2/000 

$72.37  

55603 Comisiones y Gastos Bancarios $10.00  

PARTIDAS QUE REFUERZAN 

54199 Bienes de Uso y Consumo Diverso 24 
1768821102

01062000 
2/000  $82.37 

TOTALES $82.37 $82.37 

Pase a conocimiento de las Unidades de Presupuesto y Contabilidad, de esta Administración. 

COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- En relación a la solicitud de 

reprogramación al presupuesto del programa «Festejos Patronales de Barrios y Colonias 2017»; 

este Concejo, en uso de sus facultades legales, por unanimidad, ACUERDA: Autorizar la 

Reprogramación al presupuesto del programa «Festejos Patronales de Barrios y Colonias 

2017», aumentando y disminuyendo asignaciones de la siguiente manera: 

Código NOMBRE DE LA CUENTA CEP CIFRADO FF/FR TOTAL TOTAL 

PARTIDAS QUE AFECTAN 

54199 Bienes de Uso y Consumos Diversos 86 
1768821108

01012000 
2/000 $242.00  

PARTIDAS QUE REFUERZAN 

54199 Bienes de Uso y Consumos Diversos 86 
1768821108

01012000 
2/000  $242.00 

TOTALES $242.00 $242.00 

Pase a conocimiento de las Unidades de Presupuesto y Contabilidad, de esta Administración. 

COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- En relación a la solicitud de 

reprogramación al presupuesto del proyecto «Festejos Patronales 2017-1»; este Concejo, en uso 

de sus facultades legales, por unanimidad, ACUERDA: Autorizar la Reprogramación al 

presupuesto del proyecto «Festejos Patronales 2017-1», aumentando y disminuyendo 

asignaciones de la siguiente manera: 

Código NOMBRE DE LA CUENTA CEP CIFRADO FF/FR TOTAL TOTAL 

PARTIDAS QUE AFECTAN 

54101 
Productos Alimenticios para 

Personas 

86 
1768821108

01012000 
2/000 

$125.59  

54105 Productos de Papel y Cartón $0.85  

54110 Combustibles y Lubricantes $170.22  

54114 Materiales de Oficina $40.15  

54201 Servicios de Energía Eléctrica $346.13  

54305 Servicios de Publicidad $802.40  

54313 
Impresiones, Publicaciones y 

Reproducciones 
$676.50  

54399 Atenciones Oficiales $2,304.67  

54399 
Servicios Generales y 

Arrendamientos Diversos 
$1,368.00  

55603 Comisiones y Gastos Bancarios $1.81  

56304 A Personas Naturales $1,700.00  

PARTIDAS QUE REFUERZAN 

54199 Bienes de Uso y Consumos Diversos 86 
1768821108

01012000 
2/000  $7,536.32 

TOTALES $7,536.32 $7,536.32 

Pase a conocimiento de las Unidades de Presupuesto y Contabilidad, de esta Administración. 

COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- En relación a la solicitud de 
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reprogramación al presupuesto de «Contabilidad»; este Concejo, en uso de sus facultades legales, 

por unanimidad, ACUERDA: Autorizar la Reprogramación al presupuesto de «Contabilidad», 

aumentando y disminuyendo asignaciones de la siguiente manera: 

Código NOMBRE DE LA CUENTA CEP CIFRADO FF/FR TOTAL TOTAL 

PARTIDAS QUE AFECTAN 

Unidad de Contabilidad 

54199 Bienes de uso y Consumos Diversos 46 
1768821104

01022000 
2/000 $6,554.28  

PARTIDAS QUE REFUERZAN 

Festejos Patronales 2017-1 

54199 Bienes de uso y Consumos Diversos 86 
1768821108

01012000 
2/000  $6,554.28 

TOTALES $6,554.28 $6,554.28 

Pase a conocimiento de las Unidades de Presupuesto y Contabilidad, de esta Administración. 

COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- En relación a la solicitud 

de reprogramación al presupuesto de las «Unidades de esta Administración»; este Concejo, en 

uso de sus facultades legales, por unanimidad, ACUERDA: Autorizar la Reprogramación al 

presupuesto de las «Unidades de esta Administración», aumentando y disminuyendo 

asignaciones de la siguiente manera: 

Código NOMBRE DE LA CUENTA CEP CIFRADO FF/FR TOTAL TOTAL 

PARTIDAS QUE AFECTAN 

Transporte y Mantenimiento 

54109 Llantas y Neumáticos 37 
1768821103

01041110 
1/110 $154.96  

Despacho Municipal 

54110 Combustibles y Lubricantes 13 
1768821102

01011110 
1/110 $547.66  

Transporte y Mantenimiento 

54110 Combustibles y Lubricantes 37 
1768821103

01041110 
1/110 $233.00  

Gerencia Financiera 

54199 
Bienes de Uso y Consumo y 

Diversos 
43 

1768821104

01011110 
1/110 $10,759.06  

Contabilidad, Fodes 25% 

54199 Bienes de Uso y Consumos Diversos 96 
1768821104

01071110 
1/110 $34,039.01  

Tesorería 

54203 Servicios de Agua 47 
1768821104

01031110 
1/110 $155.72  

UACI 

54203 Servicios de Telecomunicaciones 

49 
1768821104

01041110 
1/110 

$35.06  

54301 
Mantenimiento y Reparaciones de 

Bienes 
$410.00  

Transporte y Mantenimiento 

54302 
Mantenimiento y Reparaciones de 

Vehículos 
37 

1768821103

01041110 
1/110 $12.00  

UACI 

54313 
Impresiones, Publicaciones y 

Reproducciones 
49 

1768821104

01041110 
1/110 $228.00  

Concejo Municipal 

54314 Atenciones Oficiales 1 
1768821101

01011110 
1/110 $40.55  

Gerencia General 

54399 
Servicios Generales y 

Arrendamientos Diversos 
31 

1768821103

01011110 
1/110 $1,831.90  

Transporte y Mantenimiento 

54399 
Servicios Generales y 

Arrendamientos Diversos 
37 

1768821103

01041110 
1/110 $4.00  

UACI 
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54399 
Servicios Generales y 

Arrendamientos Diversos 
49 

1768821104

01041110 
1/110 $665.84  

Transporte y Mantenimiento 

55602 
Primas y Gastos de Seguros de 

Bienes  
37 

1768821103

01041110 
1/110 $2,600.00  

Tesorería 

56303 A Organismos Sin Fines de Lucro 47 
1768821104

01031110 
1/110 $4,970.00  

PARTIDAS QUE REFUERZAN 

Recursos Humanos 

51103 Aguinaldos 33 
1768821103

01021110 
1/110  $56,686.76 

TOTALES $56,686.76 $56,686.76 

Pase a conocimiento de las Unidades de Presupuesto y Contabilidad, de esta Administración. 

COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- En relación a la solicitud de 

reprogramación al presupuesto del proyecto «Contrapartida Centro Deportivo Mauricio El Tuco 

Alfaro 2017»; este Concejo, en uso de sus facultades legales, por unanimidad, ACUERDA: 

Autorizar la Reprogramación al presupuesto del proyecto «Contrapartida Centro Deportivo 

Mauricio El Tuco Alfaro 2017», aumentando y disminuyendo asignaciones de la siguiente 

manera: 

Código NOMBRE DE LA CUENTA CEP CIFRADO FF/FR TOTAL TOTAL 

PARTIDAS QUE AFECTAN 

54112 
Minerales Metálicos y Productos 

Derivados 
85 

1768821108

01011111 
1/111 $792.15  

PARTIDAS QUE REFUERZAN 

54103 
Productos Agropecuarios y 

Forestales 
85 

1768821108

01011111 
1/111  $792.15 

TOTALES $792.15 $792.15 

Pase a conocimiento de las Unidades de Presupuesto y Contabilidad, de esta Administración. 

COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- En relación a la solicitud de 

reprogramación al presupuesto del proyecto «Festejos Patronales 2017-2»; este Concejo, en uso 

de sus facultades legales, por unanimidad, ACUERDA: Autorizar la Reprogramación al 

presupuesto del proyecto «Festejos Patronales 2017-2», aumentando y disminuyendo 

asignaciones de la siguiente manera: 

Código NOMBRE DE LA CUENTA CEP CIFRADO FF/FR TOTAL TOTAL 

PARTIDAS QUE AFECTAN 

54104 Productos Textiles y Vestuarios 85 
1768821108

01011111 
1/111 $4,000.00  

PARTIDAS QUE REFUERZAN 

54313 
Impresiones, Publicaciones y 

Reproducciones 
85 

1768821108

01011111 
1/111  $4,000.00 

TOTALES $4,000.00 $4,000.00 

Pase a conocimiento de las Unidades de Presupuesto y Contabilidad, de esta Administración. 

COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- En relación a la solicitud de 

reprogramación al presupuesto del proyecto «Festejos Patronales 2017-2»; este Concejo, en uso 

de sus facultades legales, por unanimidad, ACUERDA: Autorizar la Reprogramación al 

presupuesto del proyecto «festejos Patronales 2017-2», aumentando y disminuyendo 

asignaciones de la siguiente manera: 

Código NOMBRE DE LA CUENTA CEP CIFRADO FF/FR TOTAL TOTAL 

PARTIDAS QUE AFECTAN 

54101 
Productos Alimenticios Para 

Personas 
85 

1768821108

01011111 
1/111 $542.87  
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54199 Bienes de Uso y Consumos Diversos $1,535.26  

PARTIDAS QUE REFUERZAN 

54399 
Servicios Generales y 

Arrendamientos Diversos 
85 

1768821108

01011111 
1/111  $2,078.13 

TOTALES $2,078.13 $2,078.13 

Pase a conocimiento de las Unidades de Presupuesto y Contabilidad, de esta Administración. 

COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- En relación a la solicitud de 

reprogramación al presupuesto del proyecto «Celebración de Ferias Populares 2017, Fase II»; 

este Concejo, en uso de sus facultades legales, por unanimidad, ACUERDA: Autorizar la 

Reprogramación al presupuesto del proyecto «Celebración de Ferias Populares 2017, Fase II», 

aumentando y disminuyendo asignaciones de la siguiente manera: 

Código NOMBRE DE LA CUENTA CEP CIFRADO FF/FR TOTAL TOTAL 

PARTIDAS QUE AFECTAN 

54399 
Servicios Generales y 

Arrendamientos Diversos 
85 

1768821108

01011111 
1/111 $60.00  

PARTIDAS QUE REFUERZAN 

54112 
Minerales Metálicos y Productos 

Derivados 
85 

1768821108

01011111 
1/111  $60.00 

TOTALES $60.00 $60.00 

Pase a conocimiento de las Unidades de Presupuesto y Contabilidad, de esta Administración. 

COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- En relación a la solicitud 

de reprogramación al presupuesto del proyecto «Celebración de Ferias Populares 2017, Fase II»; 

este Concejo, en uso de sus facultades legales, por unanimidad, ACUERDA: Autorizar la 

Reprogramación al presupuesto del proyecto «Celebración de Ferias Populares 2017, Fase II», 

aumentando y disminuyendo asignaciones de la siguiente manera: 

Código NOMBRE DE LA CUENTA CEP CIFRADO FF/FR TOTAL TOTAL 

PARTIDAS QUE AFECTAN 

56304 A Personas Naturales 85 
1768821108

01011111 
1/111 $650.00  

PARTIDAS QUE REFUERZAN 

54399 
Servicios Generales y 

Arrendamientos Diversos 
85 

1768821108

01011111 
1/111  $650.00 

TOTALES $650.00 $650.00 

Pase a conocimiento de las Unidades de Presupuesto y Contabilidad, de esta Administración. 

COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- En relación a la solicitud de 

reprogramación al presupuesto del proyecto «Festejos Patronales 2017-1»; este Concejo, en uso 

de sus facultades legales, por unanimidad, ACUERDA: Autorizar la Reprogramación al 

presupuesto del proyecto «Festejos Patronales 2017-1», aumentando y disminuyendo 

asignaciones de la siguiente manera: 

Código NOMBRE DE LA CUENTA CEP CIFRADO FF/FR TOTAL TOTAL 

PARTIDAS QUE AFECTAN 

54314 Atenciones Oficiales 86 
1768821108

01012000 
1/111 $3,095.33  

PARTIDAS QUE REFUERZAN 

54101 
Productos Alimenticios Para 

Personas 

86 
1768821108

01012000 
1/111 

 $291.00 

54119 Materiales Eléctricos  $419.90 

54199 Bienes de Uso y Consumos Diversos  $22.50 

54201 Servicios de Energía Eléctrica  $2,360.93 

TOTALES $3,095.33 $3,094.33 

Pase a conocimiento de las Unidades de Presupuesto y Contabilidad, de esta Administración. 

COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- En relación a la solicitud de 
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reprogramación al presupuesto del proyecto «Festejos Patronales 2017-2»; este Concejo, en uso 

de sus facultades legales, por unanimidad, ACUERDA: Autorizar la Reprogramación al 

presupuesto del proyecto «Festejos Patronales 2017-2», aumentando y disminuyendo 

asignaciones de la siguiente manera: 

Código NOMBRE DE LA CUENTA CEP CIFRADO FF/FR TOTAL TOTAL 

PARTIDAS QUE AFECTAN 

56304 A Personas Naturales 85 
1768821108

50101111 
1/111 $679.00  

PARTIDAS QUE REFUERZAN 

54399 
Servicios Generales y 

Arrendamientos Diversos 
85 

1768821108

50101111 
1/111  $679.00 

TOTALES $679.00 $679.00 

Pase a conocimiento de las Unidades de Presupuesto y Contabilidad, de esta Administración. 

COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- En relación a la solicitud de 

reprogramación al presupuesto del proyecto «Remodelación de Centro de Formación, Fórmate, 

Academia Microsoft, y Filarmónica, Ex Psicopedagógico»; este Concejo, en uso de sus 

facultades legales, por unanimidad, ACUERDA: Autorizar la Reprogramación al presupuesto 

del proyecto «Remodelación de Centro de Formación, Fórmate, Academia Microsoft, y 

Filarmónica, Ex Psicopedagógico», aumentando y disminuyendo asignaciones de la siguiente 

manera: 

Código NOMBRE DE LA CUENTA CEP CIFRADO FF/FR TOTAL TOTAL 

PARTIDAS QUE AFECTAN 

54199 Bienes de Uso y Consumos Diversos 

85 
1768821108

01011111 
1/111 

$241.75  

54399 
Servicios Generales y 

Arrendamientos Diversos 
$51.95  

55603 Comisiones y Gastos Bancarios $4.46  

PARTIDAS QUE REFUERZAN 

54107 Productos Químicos  

85 
1768821108

01011111 
 

 $136.16 

54111 
Minerales Metálicos y Productos 

Derivados 
 $131.00 

54112 
Minerales Metálicos y Productos 

Derivados 
 $31.00 

TOTALES $298.16 $298.16 

Pase a conocimiento de las Unidades de Presupuesto y Contabilidad, de esta Administración. 

COMUNÍQUESE. ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- En relación a la solicitud 

de reprogramación al presupuesto de la cuenta «Fodes 75%»; este Concejo, en uso de sus 

facultades legales, por unanimidad, ACUERDA: Autorizar la Reprogramación al presupuesto 

de la cuenta «Fodes 75%», aumentando y disminuyendo asignaciones de la siguiente manera: 

Código NOMBRE DE LA CUENTA CEP CIFRADO FF/FR TOTAL TOTAL 

PARTIDAS QUE AFECTAN 

FODES 75% 

56304 A Personas Naturales 85 
1768821108

01011111 
1/111 $5,500.00  

PARTIDAS QUE REFUERZAN 

Celebración de Ferias Populares 2017, Fase II 

54101 
Productos Alimenticios Para 

Personas 

85 
1768821108

01011111 
1/111 

 $126.75 

54199 Bienes de Uso y Consumos Diversos  $650.00 

54305 Servicios de Publicidad  $200.00 

54399 
Servicios Generales y 

Arrendamientos Diversos 
 $1,040.00 

55603 Comisiones y Gastos Bancarios  $33.25 

56304 A Personas Naturales  $3,450.00 
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TOTALES $5,500.00 $5,500.00 

Pase a conocimiento de las Unidades de Presupuesto y Contabilidad, de esta Administración. 

COMUNÍQUESE. No habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente acta que 

para constancia firmamos. 

 

 

 

 

FRANCISCO SALVADOR HIREZI MORATAYA 

Alcalde Municipal 

 

 

 

MANUEL ANTONIO DE JESÚS CARBALLO GONZÁLEZ     ZORINA ESTHER MASFERRER ESCOBAR 

                            Síndico Municipal        Primera Regidora Propietaria 

 

 

 

    VILMA JEANNETTE HENRÍQUEZ ORANTES               DENNY ALEXANDER CHICAS CÁRCAMO 

             Segunda Regidora Propietaria                                Tercer Regidor Propietario 

 

                

 

 

            REINA ISABEL REYES                                 FRANK REYNALDO ALVARADO ALFARO 

        Cuarta Regidora Propietaria                                        Quinto Regidor Propietario 

 

 

 

           CARLOS ARTURO ARAUJO GÓMEZ           FRANCISCO JAVIER BERNABÉ  

                  Sexto Regidor Propietario                       Séptimo Regidor Propietario 

 

 

 

 

       HÉCTOR ARNOLDO CRUZ RODRÍGUEZ               ZOILA MARÍA HERNÁNDEZ RENDEROS 

            Octavo Regidor Propietario                             Novena Regidora Propietaria 
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          WALTER ERNESTO CORTEZ                  EVER STANLEY HENRÍQUEZ CRUZ 

             Décimo Regidor Propietario                             Primer Regidor Suplente 

 

 

 

MARITZA RAQUEL GONZÁLEZ MOLINA             OSCAR MORENO RODRÍGUEZ 

            Segunda Regidora Suplente                       Tercer Regidor Suplente 

 

 

 

               JOSÉ ALCIDES QUINTEROS                 JUAN CARLOS MARTÍNEZ RODAS 

                   Cuarto Regidor Suplente                                     Secretario Municipal 


